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Ejecutivo conexo 2016-209  1  

Mar 15/12/2020 11:53 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de dirjuridica@impulsojuridico.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 15/12/2020 7:31 AM

Buenos Días,

Me permito enviar en archivo adjunto, solicitud ejecutiva conexa al proceso verbal 2016-209.

Quedo atenta a la confirmación de recibido.

Muchas gracias por la atención prestada.

Saludos.

--  
ESTEFANÌA DUQUE MARTÌNEZ
Dirección Jurídica
IMPULSO JURÍDICO S.A.S.
Celular: 302 432 08 83
Dirección: Carrera 84b # 7 - 95  Apto 1607
www.impulsojuridico.co
Medellín-Colombia

El presente correo contiene archivos que son confidenciales y seguros, los cuales podrían contener información privilegiada y reservada de IMPULSO JURIDICO S.A.S., para el uso exclusivo de su destinatario. Si usted llega a recibir por
error un correo, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo de cualquier forma. En aras de garantizar su derecho constitucional de Habeas Data, le informamos que de conformidad con lo
establecido por la disposición de Protección de Datos Personales Ley 1581 de 2012 y siendo encargados del tratamiento de dichos datos, usted tiene derecho a solicitar al emisor de este mensaje la rectificación, actualización, inclusión o
supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos, listas o cadenas de mensajes en los cuales usted se encuentre, salvo estipulación legal. Cualquier situación anómala en cuanto al tratamiento de sus datos, puede ser
comunicada al correo electrónico: administrativo@impulsojuridico.co y a los números telefónicos (4)3222732 Y (4)2506522.
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  dirjuridica



Responder Reenviar

EM
Estefania Duque M. <dirjuridica@impulsojuridico.co>
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SEÑOR  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CONEXO 
DEMANDANTE: CONSORCIO UBAMUX 2013 
DEMANDADO:  FUNDACIÓN GRUPO ARGOS 
RADICADO:      11001310301020160020900 
ASUNTO:          SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
 

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ, mayor y vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada como aparece al pie de mi firma, abogada titulada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional Nº 231.918 del C.S. de la J., obrando en 
calidad de apoderada de FUNDACIÓN GRUPO ARGOS legalmente 
constituida e identificada con Nit No. 890.105.669-8, representada 
legalmente por la señora ANA MERCEDES VILLEGAS MEJÍA, mayor de 
edad, domiciliada en Medellín e identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.034.387,  en forma respetuosa me dirijo a usted con el fin de solicitar la  
ejecución de la sentencia y fallo en segunda instancia emitido por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL el pasado 21 de agosto 
de 2019 en proceso VERBAL, el cual fue instaurado por la sociedad 

CONSTRUCCIONES L & G  S.A.S., sociedad legalmente constituida, 
identificada con NIT. No.809.009.572-7, con domicilio en la ciudad de 
Ibagué, por el señor ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO mayor de edad e 
identificado con C.C. No. 93.375.496 con domicilio en la ciudad de Bogotá y 
por el señor RENE LOPEZ ROA, mayor de edad e identificado con C.C. No. 
93.369.289 con domicilio en la ciudad de Bogotá quienes juntos conforman 
el CONSORCIO UBAMUX 2013, para que se libre mandamiento de pago 
en favor de mi representada por concepto de la condena en costas y 
agencias en derecho fijadas tanto por el juez de primera y de segunda 
instancia, de conformidad con los siguientes: 

 
HECHOS 

PRIMERO: El día 24 de mayo de 2016, en este despacho judicial se admite 
demanda verbal instaurada por los integrantes del CONSORCIO UBAMUX 
2013 en contra de la FUNDACIÓN GRUPO ARGOS en el cual se pretendía 
demostrar el incumplimiento de mi prohijada respecto del contrato C10-006-
2013-701. 

SEGUNDO: El día 21 de agosto de 2019 se emitió fallo por parte del 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL en el que se confirma 
sentencia en primera instancia dictada por este despacho judicial en el 
presente proceso VERBAL, en el cual se condena en costas y agencias en 
derecho a las demandantes y tal decisión se mantiene mediante la 
aprobación de la liquidación del crédito, la cual fue notificada por estados 
del 23 de octubre de 2019. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto de obedezca la decisión del 

superior y en firme la liquidación del crédito no se recibe constancia de pago 



            
de las costas y agencias en derecho a través de las cuentas del despacho 

judicial. 

CUARTO: Los integrantes del CONSORCIO UBAMUX a la fecha no presentan 
una solución de pago de manera voluntaria. 

 

QUINTO: Este expediente judicial se encuentra archivado. 

 

SEXTO: La FUNDACIÓN GRUPO ARGOS me ha conferido poder para 
iniciar y llevar hasta su culminación el presente proceso ejecutivo. 

 

PETICIONES 
 

Con base en los hechos expuestos Señor Juez, y siguiendo el trámite del 
proceso ejecutivo conexo, le solicito se profiera mandamiento de pago en 
contra de la sociedad CONSTRUCCIONES L & G S.A.S., contra el señor 
ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO y contra el señor RENE LOPEZ ROA 
y en favor de mi representada FUNDACIÓN GRUPO ARGOS, por los 
siguientes conceptos: 

PRIMERA: Por la suma fijada por el despacho judicial por concepto de 
costas y agencias en derecho, generadas en primera y segunda instancia.  
 
SEGUNDA: Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo 884 del Código de Comercio modificado por la ley 510 
del 1999, desde que se incurrió en mora, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 
TERCERA: Se condene a los demandados al pago de las costas y agencias 
en derecho. 
 
CUARTA: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que 

los demandados posean en los diferentes bancos y entidades financieras: 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BOGOTA, BANCO BBVA 

BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR.  

QUINTA: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento 

de comercio, y de la unidad de negocios de la demanda 

CONSTRUCCIONES L & G S.A.S. bajo matrícula Nº 139210, denominado 

CONSTRUCCIONES L & G ubicado en la ciudad de Ibagué. Por lo tanto, 

ruego oficiar al secretario de la Cámara de Comercio de Ibagué, para que 

tome atenta nota de lo aquí solicitado. Asimismo, para que este despacho 

proceda a librar el despacho comisorio y nombrar el secuestre respectivo. 

SEXTA: Solicito señor Juez se desarchive el presente proceso verbal, el cual 

se encuentra ubicado en el paquete 191 de los procesos terminados de 

2019, todo lo anterior a fin de dar trámite a la presente solicitud. 



            
 

ANEXOS 

• Poder a mi conferido 

• Arancel judicial para desarchivo de proceso 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 

Es usted competente Señor juez en razón de la naturaleza del proceso, la 

cuantía que considero menor y de conformidad con el artículo 306 del C.G.P. 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS 
 
APODERADA: Calle 99 # 68 – 44 Medellín, Teléfono: 302 432 08 83 
Correo electrónico: dirjuridica@impulsojuridico.co 
 
Cordialmente, 

                

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ  
C.C. No. 1.020.432.993 de Bello 
T.P. No. 231.918 del C. S. de la J. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160020900 

 

Como quiera que la anterior solicitud que antecede cumple con las 

exigencias legales establecidas en los artículos 305, 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a 

favor de la Fundación Grupo Argos contra (1) Eder José Garrido Guayabo, 

(2) René López Roa y (3) Construcciones L&G S.A.S., de la siguiente 

manera:  

 
1.1. $99´500.000 M/Cte., por concepto de costas procesales a las que fue 

condenada la parte demandante en sede de primera y segunda instancia 

[sentencias del ocho de febrero y 21 de agosto de 2019], las cuales fueron liquidadas 

por la Secretaría y aprobadas en auto de 22 de octubre de 2019. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, desde la 

fecha de su exigibilidad y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa establecida en el artículo 1617 del Código Civil1. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 
1 ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO>. Si la 

obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las 

reglas siguientes: 

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, o empiezan 

a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones 

especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del 

retardo. 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas. 

 



REF.: 11001310301020160020900 

 

 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la providencia ejecutada, de conformidad con 

el artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem o artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

PARÁGRAFO: REQUERIR, para efectos de lo anterior, a la apoderada de 

la ejecutante para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 

allegue certificados de existencia y representación legal de la Fundación 

Grupo Argos y de Construcciones L & G S.A.S., expedidos en un término no 

mayor a treinta días, así mismo, informe las direcciones, tanto físicas como 

electrónicas, actualizadas de las personas naturales ejecutadas.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-209 (2)  

 



REF.: 11001310301020160020900 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160020900 

 

En atención a la solitud elevada por la apoderada actora y, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 

se dispone: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que en cuentas corrientes, ahorros, CDT´s o que a cualquier otro título 

posean los ejecutados en las entidades referidas en el documento No. 2 del 

expediente digital.  

 

Limítese la medida a la suma de $199´000.000,oo M/Cte., por Secretaría 

líbrese oficio circular conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del 

artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

Una vez se de cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, 

procederá el Despacho a pronunciarse sobre la medida cautelar de embargo 

del establecimiento de comercio propiedad de la sociedad demandada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-209 (2)  
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MEMORIAL RENUNCIA A PODERES (2016-258)  3  

Lun 25/01/2021 8:50 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogo…

Lun 25/01/2021 8:00 AM

Secretaría:
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL No. 2016-258 
Demandante: INVERLYC S.A.S. Y OTRO
Demandados: J. FELIPE ARDILA V. & CIA S.A.S.  

MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL, apoderado judicial de la parte demandante, por medio del
presente correo me permito radicar memorial en archivo PDF y sus respectivos anexos, con el cual
renuncio a los poderes conferidos en el proceso.

Agradezco la atención prestada y solicito se confirme el recibido de este correo.

MLLG abogados
Miguel Leonardo López Gil
Especialista en derecho probatorio
Carrera 4 No. 18-50 ofi.607
Teléfono 313 475 66 29
Mllopezgil1@gmail.com

J


ML
Miguel López <mllopezgil1@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RENUNCIA A PODER CARLOS…
82 KB

RENUNCIA A PODER INVERLY…
84 KB

3 archivos adjuntos (229 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar

Notificaciones Tutelas Civil
Respuesta automática: NOTIFICA A…
La Secretaría de la Sala de Casació…

 
NC 
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Miguel López <mllopezgil1@gmail.com>

RENUNCIA A PODER
1 mensaje

Miguel López <mllopezgil1@gmail.com> 22 de enero de 2021 a las 11:48
Para: cjamcarl@gmail.com

Señor: 
CARLOS JOSÉ ALVARADO PARRA

Cordial saludo, 

Por medio del presente mensaje le comunico que por motivos de fuerza mayor RENUNCIO al poder conferido para actuar
al interior del proceso de responsabilidad civil No. 2016-258 adelantado por la sociedad INVERLYC S.A.S. y CARLOS
JOSÉ ALVARADO PARRA en contra de la sociedad J. FELIPE ARDILA V & CIA S.A.S., que cursa en el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Bogotá y actualmente se encuentra en la Sala de Casación Civil del la Corte Suprema de Justicia. 

Agradezco la atención prestada.

MLLG abogados
Miguel Leonardo López Gil
Especialista en derecho probatorio
Carrera 4 No. 18-50 ofi.607
Teléfono 313 475 66 29
Mllopezgil1@gmail.com

mailto:Mllopezgil1@hotmail.com


22/1/2021 Gmail - RENUNCIA A PODER
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Miguel López <mllopezgil1@gmail.com>

RENUNCIA A PODER
1 mensaje

Miguel López <mllopezgil1@gmail.com> 22 de enero de 2021 a las 11:40
Para: cjamcarl@gmail.com

Señor: 
CARLOS JOSÉ ALVARADO MOLINA
Representante legal
INVERLYC S.A.S.

Cordial saludo, 

Por medio del presente mensaje le comunico que por motivos de fuerza mayor RENUNCIO al poder conferido para actuar
al interior del proceso de responsabilidad civil No. 2016-258 adelantado por la sociedad INVERLYC S.A.S. y CARLOS
JOSÉ ALVARADO PARRA en contra de la sociedad J. FELIPE ARDILA V & CIA S.A.S., que cursa en el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Bogotá y actualmente se encuentra en la Sala de Casación Civil del la Corte Suprema de Justicia. 

Agradezco la atención prestada.

MLLG abogados
Miguel Leonardo López Gil
Especialista en derecho probatorio
Carrera 4 No. 18-50 ofi.607
Teléfono 313 475 66 29
Mllopezgil1@gmail.com

mailto:Mllopezgil1@hotmail.com


MLLG abogado 
Carrera 4 No. 18 – 50 ofi 607  

Teléfono 313 475 66 29 

Mllopezgil1@gmail.com 

 

 

Señora: 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                 S.                 D. 

 

Referencia:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL    

Proceso No.: 11001310301020160025800 

Demandante:  INVERLYC S.A.S. Y OTRO 

Demandado:  J. FELIPE ARDILA V. & CIA S.A.S. 

 

MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL, abogado en ejercicio, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito me 

permito manifestar que RENUNCIO a los poderes conferidos para actuar al interior 

del presente proceso. 

 

Adjunto remito las comunicaciones enviadas a mis poderdantes, de conformidad con 

lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL  

C.C. No. 80.769.497 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 251462 del C. S. de la J. 

E-mail: mllopezgil1@gmail.com 

 

mailto:Mllopezgil1@gmail.com
mailto:mllopezgil1@gmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160025800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia del 

profesional del derecho que fungía como apoderado sustituto de la parte 

demandante, advirtiendo que la misma no surte efectos hasta tanto hayan 

transcurrido cinco días luego de remitir las respectivas comunicaciones a sus 

poderdantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso. 

                                                    NOTIFÍQUESE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 053 hoy 19 DE ABRIL DE 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 10-2016-258  

 

  



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Unidad de Informática 

 

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador – 3 127011  www.ramajudicial.gov.co 

 
 

COMUNICADO – FALLA MASIVA SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 
 
 
La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial se 
permite informar a los servidores judiciales que hacen uso del servicio de 
Conectividad de la Rama Judicial, que en la mañana de hoy 15 de abril de 2021 se 
ha presentado un incidente o falla masiva en los servicios de navegación a Internet 
y algunos servicios relacionados, provocada por corte de fibra en la ruta entre Punta 
Bazán y Cali del proveedor CenturyLink / Lumen, prestador del servicio de 
conectividad de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, lo que está afectando 
a la Rama Judicial, además de otras entidades públicas y privadas de ese proveedor 
en Colombia y Ecuador. 
 
Lo anterior, se ha experimentado en nuestra red como una interrupción temporal de 
los servicios informáticos hacia los usuarios finales al interior de las sedes judiciales, 
en particular, del servicio de Internet. 
 
Desde que se presentó el incidente, la Unidad de Informática ha estado requiriendo 
al proveedor la pronta solución de este. El proveedor CenturyLink de Colombia, 
informa que está trabajando de manera acelerada para resolver esta situación lo 
más pronto posible.  
 
Lamentamos los inconvenientes que este hecho puedan haber generado y 
reiteramos nuestro compromiso de continuar trabajando para que se reestablezca 
el servicio en las próximas horas. 
 
 
Agradecemos su comprensión. 
 

 
Bogotá D. C., Abril 15 de 2021 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020170025900 

 

Teniendo en cuenta que los problemas de conexión a la plataforma Microsoft 

Teams por parte del Despacho, y en atención a lo informado por la Unidad 

de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en cuanto 

a las fallas masivas que se han presentado en los servicios de conectividad, 

se procede a fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia programada en 

proveído del primero de octubre de 2020. 

 

En ese orden de ideas, se fija el día 28 de mayo de 2021 a las 10:00 a.m. 

para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso. El enlace de acceso a la sala 

virtual, será enviado días previos a los correos registrados en el expediente 

o en el SIRNA.  

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2017-259  
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Envío Cartas de Embargos 2020-10-28 - REF: AX :: 0110218292861315 ::  1 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 2/11/2020 6:39 PM

Bogotá D.C.  NOVIEMBRE 2 de 2020

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892010280669
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del archivo
corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 

BS
BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposocial.co>

R70892010280669.PDF
205 KB  

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar
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Página 1 de 2

Bogota D.C., 28 de Octubre de 2020

EMB\7089\0002122680

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEZKFUJVeIFdwDfuqEVZbe;J
R70892010280669

Asunto: 

Oficio No. 373 de fecha 20200316 RAD. 11001310301120150073800 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE HERNANDO

SAAVEDRA VS MIGUEL HERNANDEZ GIL

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 79.317.438 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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comunicacion Rta Embargo Oficio No. 373 Rad 11001310301120150073800 Consecutivo JT865156  1 

Vie 6/11/2020 7:19 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el
Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

C
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

11001310301120150073800_…
32 KB  

Responder Reenviar

Buscar
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Juzgado once civil del circuito de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Octubre 29 de 2020
Carrera 9 no. 11 - 45 piso 4 torre central complejo el virrey
30

OFICIO No: 0373
RADICADO N°: 11001310301120150073800
NOMBRE DEL DEMANDADO : MIGUEL HERNANDEZ GIL
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 79317438
NOMBRE DEL DEMANDANTE: HERNANDO SAAVEDRA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 19139784
CONSECUTIVO: JT865156

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001306360200026197

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Viceprecidencia Ejecutiva de Ingenieria.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY
OCTUBRE 29 DE 2020
30
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SOLICITUD EMPLAZAMIENTO  2  

Mié 13/01/2021 10:13 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 12/01/2021 2:33 PM

Señor Juez
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá
E.                                      S.                            D.
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
 
EXPEDIENTE:           11001310301120150073800
 
DEMANDANTE:         HERNANDO SAAVEDRA
DEMANDADO:           MIGUEL HERNANDEZ GIL
 
Asunto:                     SOLICITUD EMPLAZAMIENTO      

ALAN RAUL BARRAGAN CUTA                         

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ARBC ABOGADOS <arbcabogados@gmail.com>



Responder Reenviar

AA
ARBC ABOGADOS <arbcabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD EMPLAZAMIENTO…
172 KB

CITATORIOS Y CERTICA.pdf
645 KB  

2 archivos adjuntos (817 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Señor Juez 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá  
E.                              S.                          D. 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA   
 
EXPEDIENTE: 11001310301120150073800 
 
DEMANDANTE:  HERNANDO SAAVEDRA 
DEMANDADO:  MIGUEL HERNANDEZ GIL 
 
Asunto:                     SOLICITUD EMPLAZAMIENTO                                

 

 

En mi condición de apoderado judicial del demandante en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo 
informado por la empresa de correo donde certifica que el destinatario ya no reside en la dirección y 
teniendo en cuenta que desconozco el lugar de habitación y de trabajo del demandado MIGUEL 
HERNANDEZ GIL en el que pueda ser notificado del auto de mandamiento de pago, manifestación 
que hago bajo la gravedad del juramento, respetuosamente solicito a Ud. se sirva ordenar el 
emplazamiento del demandado MIGUEL HERNANDEZ GIL, con fundamento en lo dispuesto por el art. 
108 del C. G del P; y articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

Anexo: Copia sellada y cotejada por la empresa de correo, del citatorio y la certificación expedida por 
la empresa INTER- RAPIDISIMO sobre la no entrega del mismo. 
 
 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 
ALAN RAUL BARRAGAN CUTA 
C.C. No. 79.644.944 de Bogotá  
T.P. No. 203124 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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SOLICITUD EMPLAZAMIENTO  4  

Mié 13/01/2021 10:13 AM

Mar 12/01/2021 2:33 PM

Lun 22/02/2021 1:06 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 22/02/2021 12:50 PM

Forwarded Conversation 
Subject: SOLICITUD EMPLAZAMIENTO 
------------------------ 

De: ARBC ABOGADOS <arbcabogados@gmail.com> 
Date: mar, 12 de ene. de 2021 a la(s) 01:35 
To: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor Juez
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá
E.                                      S.                            D.
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
 
EXPEDIENTE:           11001310301120150073800
 
DEMANDANTE:         HERNANDO SAAVEDRA
DEMANDADO:           MIGUEL HERNANDEZ GIL
 
Asunto:                     SOLICITUD EMPLAZAMIENTO      

ALAN RAUL BARRAGAN CUTA                         

---------- 
De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mié, 13 de ene. de 2021 a la(s) 10:14 
To: ARBC ABOGADOS <arbcabogados@gmail.com> 

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

ARBC ABOGADOS
Señor Juez Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá E. S. D. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA EXPEDIENTE: 11001310301120150073800 DEMANDANTE: HERNANDO SA…

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ARBC ABOGADOS <arbcabogados@gmail.com>



Responder Reenviar

AA
ARBC ABOGADOS <arbcabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD EMPLAZAMIENTO…
172 KB

CITATORIOS Y CERTICA.pdf
645 KB

2 archivos adjuntos (817 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor Juez 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá  
E.                              S.                          D. 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA   
 
EXPEDIENTE: 11001310301120150073800 
 
DEMANDANTE:  HERNANDO SAAVEDRA 
DEMANDADO:  MIGUEL HERNANDEZ GIL 
 
Asunto:                     SOLICITUD EMPLAZAMIENTO                                

 

 

En mi condición de apoderado judicial del demandante en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo 
informado por la empresa de correo donde certifica que el destinatario ya no reside en la dirección y 
teniendo en cuenta que desconozco el lugar de habitación y de trabajo del demandado MIGUEL 
HERNANDEZ GIL en el que pueda ser notificado del auto de mandamiento de pago, manifestación 
que hago bajo la gravedad del juramento, respetuosamente solicito a Ud. se sirva ordenar el 
emplazamiento del demandado MIGUEL HERNANDEZ GIL, con fundamento en lo dispuesto por el art. 
108 del C. G del P; y articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

Anexo: Copia sellada y cotejada por la empresa de correo, del citatorio y la certificación expedida por 
la empresa INTER- RAPIDISIMO sobre la no entrega del mismo. 
 
 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 
ALAN RAUL BARRAGAN CUTA 
C.C. No. 79.644.944 de Bogotá  
T.P. No. 203124 del Consejo Superior de la Judicatura. 















JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120150073800 

 

En atención al informe secretarial rendido, se agrega al expediente y se pone 

en conocimiento lo comunicado por el Banco Caja Social, BBVA y Banco Itaú, 

respecto a las medidas cautelares decretadas por este Juzgado. 

 

Por otro lado, frente a la documental aportada por el apoderado actor, la cual 

da cuenta de la imposibilidad de notificar al demandado en la dirección 

aportada en la solicitud de ejecución, y en aplicación de los artículos 108 y 

293 del Código General del Proceso y 10° del Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispone,  

 

ÚNICO: ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, la información 

correspondiente, respecto al emplazamiento del ejecutado Miguel 

Hernández Gil. 

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

del estatuto procesal general, ingrésese nuevamente el expediente para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 



 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2015-738 
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Jue 25/02/2021 10:20 AM

Jue 25/02/2021 8:20 AM

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Esc…

Jue 25/02/2021 8:20 AM

CAMILO ANDRES MENDOZA PERDOMO

Abogado  Litigante

Tel: 3103307776 - 2640360 - 6098636

Camilo Andres Mendoza Perdomo
CAMILO ANDRES MENDOZA PERDOM…

J


C
Camilo Andres Mendoza
Perdomo <camiloandres
mendozaperdomo@yaho
o.es>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CERTIFICACION CATASTRAL T…
131 KB

 Mostrar los 4 datos adjuntos (7 MB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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SEÑOR (A) 
JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
                                     
PROCESO N: 2018 – 00124 
 
REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA de INVERSIONES SITUAR SAS contra AURA MARIA 
ROBERTO VDA DE ROA, GLORIA CELMIRA ROA, INDETERMINADOS, MARIA JUDITH ROA, 
MELECIO ROA ROA Y OTRO 
 
 
Asunto: anexo de documentos del certificado catastral y la manzana catastral y continuación de la 
audiencia 
 
 
CAMILO ANDRÉS MENDOZA PERDOMO, identificado con la cedula de ciudadanía N°80.007.227 de 
Bogotá, abogado en ejercicio de su profesión, mediante la Tarjeta Profesional N°166.265, expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado de la sociedad 
INVERSIONES SITUAR SAS, dentro del proceso de la referencia mediante el presente escrito 
manifiesto que allego a este memorial  el certificado catastral del inmueble en mención de este proceso 
y el plano de la manzana catastral con el fin de determinar los linderos, áreas y demás datos 
necesarios para su correcta identificación, como se ordenó en la audiencia del 26 de enero de 2021 
solcito señor juez se programar fecha con el fin de continuar la audiencia en los términos del artículo 
373 del C.G.P., esto es, para escuchar los demás testigos, llevar a cabo la inspección judicial de 
manera virtual, cerrar la etapa probatoria, escuchar los alegatos de conclusión y dictar la sentencia 
que en derecho corresponda  
 
Para hacer parte de la audiencia mi correo electrónico: camiloandresmendozaperdomo@yahoo.es 
Mi teléfono:3103307776 
 
Solicito, se sirva conceder esta petición en los términos y para los efectos del presente escrito. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
 
CAMILO ANDRÉS MENDOZA PERDOMO 
C.C. N° 80.007.227 de Bogotá                
T.P. N° 166.265del C. S. de la J. 
 
 



 
 
 
 







Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6,
parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 70 de 2011 Artículo 157 "Derecho constitucional de Habeas Data".

 LA PRESENTE INFORMACIÓN ES LA CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS A LA FECHA Y HORA EN QUE SE GENERA 

Expedida el: 25 de enero de 2021 Hora: 09:15:00 pm

Identificadores prediales:

CHIP: Cédula(s) catastral(es):

Código de sector catastral: Número predial nacional:

Nomenclatura:

Dirección Principal: Código postal:
Dirección secundaria y/o incluye :

Terreno vigencia actual: 

Año vigencia: Área:

Construcción vigencia actual:

Año vigencia: Área:

Destino económico vigencia actual: 
Año vigencia: Código: Descripción:

Uso predominante del predio vigencia actual: 

Año vigencia: Código: Descripción:

Usos del predio vigencia actual: 
Año vigencia Código Descripción Área

Usos del predio vigencia anteriores: 

Total área terreno vigencias anteriores: 

Total área de construcción vigencias anteriores

Avalúo vigencia actual: 

Valor avalúo catastral:

Aspecto económico del predio:

Año vigencia:

AAA0156KMKL 101306002200000000

101306002200000000 110010013050600000022000000000

TANQUE LOS ALPES TIBAQUE 110431    

2021

2021

 126746.93

 1689.30

2021

2021

63 NO URBANIZ/SUELO PROTEG

022 DEPOSITOS DE ALMACENAMIENTO NPH

2021  $1,031,860,000.00

2021
2021

CA015
CB022

OFICINAS Y CONSULTORIOS (OFICIAL) NPH
DEPOSITOS DE ALMACENAMIENTO NPH

 324.00
 1365.30

Año vigencia Código Descripción Área

2020
2020

CA 015
CB 022

OFICINAS Y CONSULTORIOS (OFICIAL) NPH
DEPOSITOS DE ALMACENAMIENTO NPH

 324.00
 1365.30

Año vigencia: Área:2020  126746.93

Año vigencia: Área:2020  1689.30

Radicación N°: 2021-40638

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 



Nota: La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión, Resolución N°. 070/2011 del
IGAC.  MAYOR INFORMACIÓN: a tarvés del portal de servicios https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias 

Firma:  

Nombre: LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO

Glosario de documento 

Identificadores prediales

Nomenclatura

Aspecto físico

Aspecto económico

Código de verificación

CHIP

Cédula catastral

Código de sector

Número predial nacional

Dirección principal

Direccion secundaria y/o incluye

Código postal

Área de terreno

Área de construcción

Destino económico

Uso predominante

Vigencia área de terreno

Vigencia área de construcción

Usos del predio

Avalúo

Vigencia

Código de verificación

Código homologado de identificación predial, es un código único que asigna la Unidad Administrativa Especial de Catastro a cada predio que
se inscribe en la base predial catastral de Bogotá.

Conjunto de números o carácteres que identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial y que a su vez lo georeferencia.
Con el código de sector permite el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a través del tiempo se pres

Identificador catastral de 18 posiciones numéricas que permite determinar la ubicación geográfica del predio con respecto al plano general del
Distrito Capital.

Código numérico asignado a cada predio según modelo determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Nomenclatura domiciliaria inscrita en la base predial catastral, corresponde al acceso principal del predio.

Nomenclatura domiciliaria adicional a la principal inscrita en la base predial catastral. La secundaria es asignada a los accesos localizados
sobre la misma vía de la nomenclatura principal y la incluye, corresponde a accesos sobre vía diferente a donde se ubica el acceso principal del

Esquema que asigna a distintas zonas o lugares de un país un código de seis dígitos; junto con la dirección sirve para facilitar y mecanizar la
entrega de correo como una carta.

Extensión superficiaria del terreno de un predio, se expresa en metros cuadrados y corresponde a la información del año en que se expide el
documento.

Área total construida de un predio, se calcula mediante la suma de las áreas de las diferentes edificaciones que se encuentran en el predio.

Es la clasificación para fines estadísticos que se da a cada inmueble en su conjunto (terreno, construcciones o edificaciones), de conformidad
con la actividad predominante que en el se desarrolle. Corresponde a la información de la(las) vigencia(s) (años) que se indica(n).

Es la actividad económica principal que se le está dando a la construcción en un predio cuando presenta varios usos al momento de su
reconocimiento. Corresponde a la información de la vigencia (año) indicada.

Año para el cual figura el área de terreno indicada.

Año para el cual figura el área de construcción indicada.

Usos que tiene registrado el predio en la vigencia(s) indicada(s).

Valor de un predio, obtenido mediante investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario.

Año para el que está definido el avalúo catastral. Los avalúos catastrales entran en vigencia el primero de enero del año siguiente a aquel en
que fueron ejecutados.

Código aleatorio asignado a las certificaciones que expide la UAECD con el cual es posible validar posteriormente la autenticidad de la
certificación.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180012400 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la audiencia celebrada el pasado 26 de 

enero y la documental aportada por el apoderado de la sociedad 

demandante, se fija como fecha para continuar con la audiencia de que trata 

el artículo 373 del Código General del Proceso y evacuar la inspección 

judicial de manera virtual, el día 23 de junio de 2021, a las 10:00 a.m. El 

enlace de acceso a la sala virtual, será enviado días previos a los correos 

registrados en el expediente o en el SIRNA.  

 

No obstante lo anterior, se requiere nuevamente al demandante para que 

allegue el plano de manzana catastral del bien objeto de usucapión, toda vez 

que los allegados son planos de área cartográfica muy generales, que 

muestran las manzanas, pero no los datos específicos de cada una, toda vez 

que con éstos datos se verifica cuál es el área y los linderos actualizados, al 

momento de surtir la inspección judicial 

 

La documental requerida debe ser remitida con una antelación mínima de 

cinco días antes de la fecha señalada para llevar a cabo la audiencia, con 

copia a las demás partes del proceso para su debido enteramiento.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-124  















































/

 Outlook     
1

  
2

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de ent… 2

 Borradores 7

 Elementos envia… 1

 Pospuesto 2

 Elementos elim… 17

 Correo no desea… 1

 Archive

 Notas

Circulares

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 26

Auto Servicio 1

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar    

REF : PROCESO : PERTENENCIA-REIVINDICATORIO NRO: 2018-653 DE : BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. CONTRA : RUBIELA LUGO y ALDEMAR PASTRAN ROCHA,  1  

Vie 27/11/2020 2:14 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 27/11/2020 1:30 PM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  REY ABDALA A DUARTE MENDEZ <reyduarteasesor@gmail.com>



Responder Reenviar

R
REY ABDALA A DUARTE MENDEZ <reyduarteasesor@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

27-11-020 MEMORIAL PASTR…
161 KB

Buscar
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Señora 
JUEZ  11  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.                                   S.                                D. 
 
REF : PROCESO   :  PERTENENCIA-REIVINDICATORIO NRO:  2018-653 

DE  : BLANCA FLOR  ROCHA BUITRAGO.   
CONTRA : RUBIELA LUGO y ALDEMAR  PASTRAN  ROCHA, 

 

ASUNTO : CONTINUACIÓN  DE LA DEMANDA 

REY ABDALA ANTONIO DUARTE MENDEZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía Nro.17.092.792 de Bogotá, y Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 1.761 
expedida  por  el Consejo Superior  de  la Judicatura  Abogado  en  ejercicio, 
apoderado y representante del señor  ALDEMAR PASTRAN ROCHA, con mi 
acostumbrado respeto, comedidamente manifiesto y solicito. 
 
Cumplido los requisitos exigidos por su Despacho y el tiempo transcurrido, 

considero pertinente, solicitar que se continúe con el Proceso de la referencia. 

Agradezco la atención que se dignen dar al presente. 

 

Cordialmente. 

 

 

REY ABDALA A DUARTE MÉNDEZ 
C.C: Nro: 17.092.792 de Bogotá 

T.  P. Nro: 1.761 C.S de  la J. 
                             Calle 110 A Nro.7 C 37  Bogotá, D.C. 

E.Mail: reyduarteasesor@gmail.com 
                                             Tel 3104853434 
 
 
C.C: Correspondencia 
 
27-11-2020 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:reyduarteasesor@gmail.com
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EXP. 2028-653 REFORMA DE DEMANDA  9  

Vie 5/03/2021 4:58 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribi…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de abogadoscnr@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Vie 5/03/2021 4:05 PM

---------- Forwarded message --------- 
De: Derecho a su medida <abogadoscnr@gmail.com> 
Date: vie, 5 mar 2021 a las 15:23 
Subject: EXP. 2028-653 REFORMA DE DEMANDA 
To: <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

SEÑOR
JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.            S.            D.
 
             ASUNTO:             REFORMA –      PROCESO VERBAL
DECLARATIVO REIVINDICATORIO.
       DE:           RUBIELA LUGO
             CONTRA:             ALDEMAR PASTRAN ROCHA E
INDETERMINADOS
                     BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO
       EXPEDIENTE:  2018 – 653.
 
FREDDY ALEXANDER NIÑO CORTES mayor y vecino de esta
ciudad abogado titulado en ejercicio identificado con
la cedula de ciudadanía Nº 1’016.003.395 de Bogotá y
portador de la tarjeta profesional de abogado Nº
234.681 del C. S. de la J, obrando como apoderado de
la señora RUBIELA LUGO persona mayor de edad, con
domicilio en Bogotá, identificada con la cedula de
ciudadanía Nº 53´062.529 de Bogotá, me permito

J


D
Derecho a su medida <ab
ogadoscnr@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

ANEXOS REFORMA 1.pdf
8 MB

 Mostrar los 5 datos adjuntos (23 MB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Freddy Alexander Niño Cortes. 
Abogado. 

 

 
Calle 146 B # 90 – 72 Oficina 204, Bogotá D.C. 

SEÑOR  
JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.  S.  D.  
 
 ASUNTO: REFORMA –  PROCESO VERBAL DECLARATIVO REIVINDICATORIO. 
 DE:   RUBIELA LUGO 
 CONTRA: ALDEMAR PASTRAN ROCHA E INDETERMINADOS 
   BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO 
 EXPEDIENTE: 2018 – 653. 
 
FREDDY ALEXANDER NIÑO CORTES mayor y vecino de esta ciudad abogado titulado en 
ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1’016.003.395 de Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional de abogado Nº 234.681 del C. S. de la J, 
obrando como apoderado de la señora RUBIELA LUGO persona mayor de edad, con 
domicilio en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 53´062.529 de 
Bogotá, me permito formular REFORMA de demanda proceso VERBAL DECLARATIVO 
REIVINDICATORIO adicionando a la demandada BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, y hechos, 
quedando el proceso en contra de: 
 

• el señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA igualmente mayor de edad, identificado con 
la cedula de ciudadanía N° 7´278.248 de Bogotá D.C. y  
 

• BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía N° 23.730.836 de Bogotá D.C. 
 

Para que previo el tramite correspondiente se sirva usted proferir sentencia 
definitiva que haga transito a cosa juzgada concediendo las siguientes 
declaraciones y condenas. 
 
 
En virtud de la presente reforma, se adiciona el numeral a acapite de hechos en 
color azul oscuro, manteniéndose incólumes y sin modificación alguna los hechos 
que inicialmente se formularon el escrito de demanda de la siguiente manera: 

 
 
 

PETICIONES 
 

Primero: Que se declare que pertenece en dominio pleno y absoluto de la 
señora RUBIELA LUGO el bien inmueble localizado en la CL 131 B N° 152 – 47 
de la ciudad de Bogotá, lote numero 22 comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Por el norte en 5 metros con vía de acceso, por el 
sur en 5 metros con el lote numero 21 de la misma manzana, por el oriente 
con 12 metros con el lote numero 24 de la misma manzana y por el occidente 
en 12 metros con el lote numero 20 de la misma manzana, con área de 
terreno de 60 metros cuadrados, total de área construida 180.24 metros 
cuadrados, identificado con Matricula inmolaría numero 50N - 20001149 de 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de Bogotá D.C.  
 
Segundo: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene a los 
demandados a restituir una vez ejecutoriada esta sentencia en favor del 
demandante el inmueble mencionado. 
 
Tercero: Que el demandante no esta obligado por ser poseedores de mala fe 
a indemnizar las expensas necesarias referidas en el artículo 965 del 
código civil. 
 
Cuarto: Que en la restitución del inmueble en cuestión deben comprenderse 
las cosas forman parte del predio o que se reputen como inmuebles conforme 
a la conexión con el mismo tal cómo lo prescribe el Código Civil en su 
título primero del Libro II. 
 
Quinto: Qué se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre 
el inmueble objetos de la reivindicación. 
 
Sexto: Que está sentencia se inscriba en el Folio de matrícula 
inmobiliaria en la oficina de registro de instrumentos públicos de 50N-
2000-1149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de 
Bogotá D.C. 
 
Séptimo: Que se condene el demandado en costas del proceso. 
 

 



Freddy Alexander Niño Cortes. 
Abogado. 

 

 
Calle 146 B # 90 – 72 Oficina 204, Bogotá D.C. 

HECHOS 

EL SIGUIENTE TEXTO SE ADICIONA A LA DAMANDA INICIAL 

1. El señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA es una expareja de mi representada. 
 

2. La señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO es la progenitora de ALDEMAR PASTRAN 
ROCHA. 
 

3. Mediante Resolución número 294 de octubre treinta (30) de dos mil nueve 
(2009), en cumplimiento del Decreto distrital 063 de dos mil nueve (2009) y 
de conformidad con la resolución 289 de octubre veintinueve (29) de dos mil 
nueve (2009) se otorgó por la SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT, ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA un SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVENDA a la Señora Rubiela Lugo, 
POR VALOR DE DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($12`422.500 M C/TE). (Ver Folio 6 de la escritura de 
compraventa 1499 de 28 de marzo de 2012). 
 

4. El día 20 de marzo de 2012 se celebró “CONTRATO DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO” entre BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO y RUBIELA LUGO en el que se 
pacto lo siguiente:  

 
“PRIMERO: la señora BLANCA ROCHA BUITRAGO, quien prometio en venta a 
la señora RUBIELA LUGO, el treinta y cinco por ciento (35%) del 
inmueble lote terreno marcado con el numero veintidos (22) de la 
manzana doce A (12A), ubicado en la Calle ciento treinta y uno B 
(131 B) numero ciento cincuenta y dos cuarenta y siete (152-47) de 
la nomenclatura urbana de Bogota, en la localidad de Suba, junto con 
las mejoras construidas y que corresponde a dos (2 alcobas, una (1) 
cocina y un (1) baño, con servicios de agua, luz y telefono, dentro 
de un area de sesenta metros cuadrados (60.00 M2), con matricula 
inmobiliaria 50N-20001149 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogota y Cedula Catastral número 107802623000000000,con 
el objeto que esta última obtuviera el pago del subsidio por parte 
de la secretaria del habitad, aprobado el 26 de mayo de 2009. 
SEGUNDO: la hipoteca pactada dentro del contrato de promesa de 
compraventa fechado 28 de octubre de 2010 y la Escritura que lo 
formalizó a favor de la señora BLANCA ROCHA BUITRAGO, equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) del inmueble y que en su momento se 
tasó en OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($8’750.000), es para garantizar que una vez cumplidos los cinco(5) 
años, contados a partir de la firma de la escritura a favor de 
RUBIELA LUGO, ésta le ha de retornar a la señora BLANCA ROCHA 
BUITRAGO mediante escritura pública, EL TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) del mencionado inmueble y no el valor establecido en la 
hipoteca que en su favor se pactó. TERCERO: Por ningun motivo la 
señora BLANCA ROCHA BUITRAGO recibirá por parte de RUBIELA LUGO el 
valor establecido en la hipoteca, una vez transcurridos los cinco 
(5) años, sino que ésta última le retornará con Escritura Publica en 
Notaria la titularidad del porcentaje que  tenia al momento de 
prometerlo en venta y que fue con el único propósito de hacer 
efectivo el subsidio de vivienda. CUARTO: cualquier reforma, 
construccion o modificacion que se haga a la casa que existe 
actualmente dentro del lote mencionado, deberá acordarse previamente 
y establecerse por escrito entre las señora BLANCA ROCHA BUITRAGO Y 
RUBIELA LUGO, aportando cada una de ellas el valor correspondiente 
al porcentaje que se tiene sobre el inmueble. QUINTO: la señora 
BLANCA ROCHA BUITRAGO continuará viviendo dentro del inmueble como 
hasta ahora, sin que deba pagar valor alguno por su habitacion, dado 
que sigue manteniendo su propiedad, posecion y tenencia sobre el 
treinta y cinco por ciento (35%) del inmueble, y seguirá con el pago 
de servicios públicos, impuestos y contribuciones que se requieran, 
en el mismo porcentaje que tiene. En constancia de su aceptacion 
libre de apremio, sucriben de puño y letra con su firma el presente 
acuerdo, luego de ser leido en su totalidad, en bogota D.C., a los 
veinte (20) dias del mes de Marzo de dosmil doce (2012)”.(este 
contato obra en folio 41 de este expediente)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
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5. Por medio de escritura pública número 1499 de 28 de marzo de 2012 de la 
notaria 13 del circulo notarial de Bogotá D.C. la señora Rubiela Lugo 
adquirió por compraventa hecha a los señores EURIPIDES Y BLANCA FLOR ROCHA 
BUITRAGO  el inmueble ubicado en la en la Calle 131 B # 152 – 47 de la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matricula inmobiliaría número 50N - 
20001149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C. 
Zona Norte de Bogota D.C.  
 

6. El inmueble antes mencionado se encuentra determinado por los siguientes  
linderos:  
 
- Por el norte en 5 metros con vía de acceso, por el sur en 5 metros con 

el lote numero 21 de la misma manzana, por el oriente con 12 metros con 
el lote numero 24 de la misma manzana y por el occidente en 12 metros 
con el lote numero 20 de la misma manzana, con área de terreno de 60 
metros cuadrados, total de área construida 180.24 metros cuadrados. 

 

EL SIGUIENTE TEXTO SE ADICIONA A LA DAMANDA INICIAL 

 

7. Como precio pactado dentro de la negociación del inmueble referido en el 
numeral anterior se acordó la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25`000.000 M C/TE), Los cuales fueron pagados de la siguiente 
manera:  

 
A) Un primer pago por TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.827.500 M/CTE) con recursos 
propios, que mi representada canceló al señor Euripides Rocha 
Buitrago, valor que fue recibido a satisfaccion.(Ver folio 5 de la 
escritura 1499 del 28 de marzo de 2012 de la notaria 13 de Bogota) 
 
B) La suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.422.500 M C/TE) con el producto del 
SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVIENDA otorgado mediante Resolución 289 de 
octubre veintinueve (29) de dos mil nueve (2009) por la SECRETARIA 
DISTRITAL DE HÁBITAT, ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA.(ver folio 6 de 
escritura 1499 del 28 de marzo de 2012 de la notaria 13 de Bogota) 
 
C) El saldo, es decir, la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($8.750.000 MCTE) que la compradora pagaría con 
el producto de un credito otorgado por la señora BLANCA FLOR ROCHA 
BUITRAGO, el cual se garantiza con una hipoteca de primer grado 
contenida en la seccion segunda de la escritura.  

 
8. Dando cumplimiento a lo pactado en el contrato al que se hizó referencia en 

el númeral 4 y a los actos notariales referidos en el numeral 7 del acapite 
de hechos de este escrito, mediante escritura pública 1499 del 28 de Marzo 
de 2012, se constituyo sobre el inmueble objeto de esta controversia 
hipoteca a favor de la señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

9. La anterior hipoteca fue constituida con una vigencia de cinco (05) años 
contados desde la fecha de su constitución. 
 
 

10. Desde el momento de la entrega del inmueble a mi representada bajo el mismo 
techo conviveron Aldemar, Rubiela, Blanca y los hijos de la pareja. 
 

11. Hacia inicios del año 2013 se acordó verbalmente entre las señoras Rubiela 
y Blanca el que la primera pagaría a la segunda el valor del préstamo 
recibido en cuotas de acuerdo con la capacidad económica de mi mandante. 
 

12. Asi mismo, se pactó verbalmente resolver el “CONTRATO DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO”. 
 

13. Como producto de lo anterior, mediante Escritura Pública 7238 del 11 de 
Diciembre de 2013, expedida en la Notaría 13 del Círculo notarial de Bogotá 
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D.C. se levantó la hipoteca que pesaba sobre el inmueble a favor de la 
señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

14. Lo anterior implica que mi mandante pagó la totalidad de las sumas de 
dinero que recibió de la señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

15. En virtud de constantes actos de violencia ejercidos por el señor ALDEMAR 
PASTRAN ROCHA, mi mandante se vió obligada a abandonar el inmueble de su 
propiedad el 29 de agosto de 2016 
 

16. Para el momento en que mi representada debe abandonar su predio, el mismo 
ya tenía construidos los tres pisos y terraza 
 

17. Respecto de las situaciones de violencia se han adelantado las 
correspondientes gestiones judiciales en contra del señor PASTRAN ROCHA. 
 

18. En su momento quedaron habitando el inmueble el señor ALDEMAR PASTRAN y su 
señora madre BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

19. Mi representada nunca contrajó nupcias con el señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA. 
 

20. Entre mi representada y el señor PASTRAN ROCHA no existe sociedad conyugal 
o patrimonial vigente o pendiente de ser liquidada. 
 

21. Mi mandante no se atreve a ingresar a su vivienda por temor a ser 
nuevamente agredida. 
 
 

22. Mi mandante, ejercio actos de amo señor y dueño del inhmueble desde la 
firma de escritura publica de compraventa del 28 de marzo de 2012 
 

23. Los recibos de pago de servicios publicos e impuestos no estan en poder de 
mi mandante, debido a que como se indicó en el hecho 11, tuvo que 
deshabitar el inmueble inmediatamente por temor a LOS ACTOS DE VIOLENCIA 
por parte  del señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA. 
 

24. Mediante solicitud de conciliación del 09 de mayo de 2019 se allega a mi 
representada citación para acudir a audiencia de conciliacion en el centro 
de Conciliación de CONALBOS, por parte de la señora BLANCA FLOR ROCHA 
BUITRAGO solicitando lo siguiente: 

 
“se de CUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE OBLIGATORIO, suscrito con fecha 20 
de Marzo del 2012, en que la señora RUBIELA LUGO, se comprometio 
garantizar que una vez cumplidos los cinco (5) años contados a partir 
de la firma de la escritura Nro:1499 de fehca: 28 de Marzo del 2012, 
de la Notaria Trece (13) del circulo de Bogota, retornara a la 
sucrita Señora: BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, mediante Escritura 
Publica el 35% del Valor del inmueble, identificado con  el Nro: 22 
de la Manzana Doce A (12ª) ubicado en la Calle:131 B Nro:152-47 de la 
nomenclatura urbana de Bogota, de Suba, junto con las mejoras 
construidas en el primer piso del inmueble, casa en mencion. 
 
La Suscrita BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, continuara viviendo en el 
inmueble mencionado, sin que deba pagar valor alguno por su 
habitacion, dado que sigue manteniendo su propiedad, posesion y 
tenencia sobre el 35% del inmmueble y seguira pagando todos los 
servicios publicos, impuestos y contribuciones que se requieran” 

 

A dicha audiencia mi mandante no asistio, pues no le fue notificada 
oportunamente la misma.  
 

25. Actualmente el señor Aldemar Pastran es profugo de la justicia, en virtud 
de la orden de captura que pesa en su contra por lo actos de violencia que 
ejercio en contra de mi mandante. 
 

 
26. Mi representada no ha enajenado ni tiene prometido en venta el inmueble 

relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título 
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inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de este círculo 
bajo el Folio de matrícula inmobiliaria número 50N – 2000-1149. 
 

27. La señora RUBIELA LUGO se encuentra privada de la posesión material del 
inmueble puesto que dicha posesión la tiene en la actualidad el señor 
ALDEMAR PASTRAN ROCHA persona que entró en posesión mediante circunstancias 
violentas desde el 16 de agosto de 2016, cuando mi mandante se vió obligada 
a salir de su casa para proteger su vida e integridad fisica. 

 

28. Consecuente con la acción posesoria presentada en este proceso, mi mandante 
se encuentra privada de la poseción material del inmueble puesto que dicha 
posesión la tienen en la actualidad la señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, 
persona que vivía con mi mandante por ser madre de su pareja sentimental de 
ese momento. 
 

29. Que desde hace aproximadamente cuatro (4) años (a la fecha de presentacion 
de la reforma de demanda) el señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA y BLANCA FLOR 
ROCHA BUITRAGO viene ejerciendo posesión en el inmueble en mención. 
 

30. En la actualidad mi mandante desconoce si la posesión del inmueble viene 
siendo ejercida por mas personas. 
 

31. A pesar de los requerimientos hechos por mi  mandante la señora RUBIELA 
LUGO ha solicitado al señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA, este ultimo se rehusa a 
entregar el inmueble en cuestion.  
 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

A efectos de eviatar que el inmueble objeto de disputa pueda ser utilizado para 
defraudar a terceros, respetuosamente solicito a su despacho ordenar la 
inscripción de la presente demanda en el Folio de matrícula inmobiliaria 50N - 
20001149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de Bogotá 
D.C. de conformidad con lo establecido en los artículos 590 y subsiguentes del 
Código General del Proceso.   

DERECHO 

Invoco cómo fundamento de derecho los artículos 665, 669, 673, 946, 949, 950, 
952, 957, 959, A 966, 969 Y concordantes del Código Civil artículos 368 y SS, 591 
Del código general del proceso.  

PRUEBAS 

Solicito tener cómo tales las siguientes:  

Documentales:  

- Copia de la escritura pública número 1499 de 28 de marzo de 2012 de la 
notaria 13 del circulo notarial de Bogotá D.C. 

- Copia de la escritura publica numero 7238 de 11 de diciembre de 2013 de 
la notaria 13 del circulo notarial de Bogotá D.C. 

- Copia de Certificado de Tradición Matricula inmolaría número 50N-2000-
1149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de 
Bogotá D.C. 

- Certificado Catastral CHIP AAA0141SAXR. 
- Citacion audiencia de conciliacion de CONALBOS 10 DE MAYO DE 2019 
- SOLICITUD AUDIENCIA  de conciliacion recibida en CONALBOS EL 9 DE MAYO 

DE 2019 (OBRA EN FOLIO 39 Y 40 CUADERNO 1) 
- Contrato de obligatorio cumplimiento entre RUBIELA LUGO Y BLANCA ROCHA 

BUITRAGO (OBRA EN FOLIO 41 Y 42 CUADERNO 1) 
- Noticia criminal de fecha 5 de septiembre de 2017 en la ciudad de 

Bogotá sobre el delito de violencia intrafamiliar en contra del señor 
Aldemar Pastran Rocha 

- Solicitud de apoyo psicologico a la señora Rubiela Lugo emitida por 
parte de la fiscalia con fecha 5 septiembre de 2017 

- Informe valoracion de riesgo por parte del Instituto de Medicina Legal 
de fecha 6 de septiembre de 2017 a la señora Rubiela Lugo  
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- Solicitud de medida de protección por parte de la fiscalia a la 
comisaria de de familia en atencion a la proteccion de la señora 
Ruebiela Lugo 

- Carta emitida por la comisaria oce de suba de familia al jues septimo 
de famillia, solicitando informacion de lo resuelto a la conversion de 
multa en arresto del primer incumplimiento a la medida de prooteccion 
del 12 de julio de 2016. 

- Oficio emitido por la comisaria once de suba de familia con fecha de 7 
de marzo de 2018 solicitand medida de proteccion Nº 32-13 al comandante 
de la estacion de policia de suba  

- Citacion audiencia preparatoria en delito de violencia intrafamiliar 
con fecha de 12 de julio de 2018. 

- Mensaje por correo electronico solicitando copia del expediente 
11001650011320160202200 al juzgado 34 Penal Municipal con Funciones de 
conocimiento por el delito de violencia intrafamiliar cuyo procesado es  
el señor Aldemar Pastran  
 

Testimonial:  

Señor juez solicito que se decrete la práctica de los siguientes testimonios: 

-Rey Duarte mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con Cedula de 
Ciudadanía 17’092.792 de Bogota, que puede ser notificado en la carrera 8 nº12-21 
oficina 602 o por estado, para que rinda testimonio respecto a la solicitud de 
conciliacion referida en los hechos 

-Señor Jhon Sánchez mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con Cedula 
de Ciudadanía 86054902, que puede ser notificado por el suscrito, para que rinda 
testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran Rocha y 
Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señora Claudia Clavijo mayor de edad y vecina de esta ciudad identificada con 
Cedula de Ciudadanía 53061172, que puede ser notificada por el suscrito, para que 
rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran 
Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

 

-Señor Leonardo Clavijo mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con 
Cedula de Ciudadanía 80821398, que puede ser notificado por el suscrito, para que 
rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran 
Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señora Gloria Elizabeth Castro Pulido mayor de edad y vecina de esta ciudad 
identificada con Cedula de Ciudadanía 51721903, que puede ser notificada por el 
suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señora Maria del Pilar Gonzalez Castro mayor de edad y vecina de esta ciudad 
identificada con Cedula de Ciudadanía 53051371, que puede ser notificada por el 
suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor Monica Viviana Gonzalez Castro mayor de edad y vecina de esta ciudad 
identificada con Cedula de Ciudadanía 52344838, que puede ser notificado por el 
suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor Sergio Andres Neira Gonzalez mayor de edad y vecino de esta ciudad 
identificado con Cedula de Ciudadanía 1233896172, que puede ser notificado por el 
suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor William Ariel Vega mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con 
Cedula de Ciudadanía 11519411, que puede ser notificado por el suscrito, para que 
rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran 
Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor Eleodoro Arenas mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con 
Cedula de Ciudadanía 1020749827, que puede ser notificado por el suscrito, para 
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que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar 
Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

 

Inspección judicial:  

Solicito de su despacho decretar una inspección judicial sobre el inmueble 
materia de la reivindicación sí es el caso mediante intervención de peritos con 
el objeto de constatar: 

1-La identificación del inmueble  

2-La posesión material por parte de los demandados 

3-La explotación económica mejoras, vías de acceso y estado de conservación 
actual. 

4-El avalúo comercial de las mejoras frutos civiles e indemnizaciones. 

                                             

PROCESO COMPETENCIA CUANTIA 

Se trata de un proceso declarativo que según los artículos 368 y siguientes del 
código general del proceso, de ventilarse y decidirse por el proceso verbal.  

Por la naturaleza del proceso por el lugar de ubicación del inmueble y por la 
cuantía la cuál estimó en $ 128.000.000 es usted competente señor juez para 
conocer de este proceso. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder de mi mandante para proceso declarativo reivindicatorio 
en contra de BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO y ALDEMAR PASTRAN ROCHA, y los documentos 
aducidos como prueba poder a mí favor, copia de la demanda con sus anexos para el 
traslado y copia de la misma para archivo del juzgado.         

NOTIFICACION 

Mi poderdante RUBIELA LUGO en la calle 146 B número 90 - 72 Oficina 204 de esta 
ciudad, o al mail rodriguezclaudialiliana@gmail.com . 

El demandado en CL 131 B N° 152 – 47 en el municipio de Bogotá, respecto del 
demandado se desconoce dirección de correo electrónico. 

El suscrito en la secretaria del juzgado o en la calle 146 B número 90 - 72 
Oficina 204 de esta ciudad, o en el mail abogadoscnr@gmail.com . 

 

Atentamente: 

 

 

FREDDY ALEXANDER NIÑO CORTES 
CC: N°  1’016.003.395 de Bogotá. D.C. 
T.P. N° 234.681 del C. S. de la J. 
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SEÑOR  
JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.  S.  D.  
 
 ASUNTO: REFORMA –  PROCESO VERBAL DECLARATIVO REIVINDICATORIO. 
 DE:   RUBIELA LUGO 
 CONTRA: ALDEMAR PASTRAN ROCHA E INDETERMINADOS 
   BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO 
 EXPEDIENTE: 2018 – 653. 
 
FREDDY ALEXANDER NIÑO CORTES mayor y vecino de esta ciudad abogado titulado en 
ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1’016.003.395 de Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional de abogado Nº 234.681 del C. S. de la J, 
obrando como apoderado de la señora RUBIELA LUGO persona mayor de edad, con 
domicilio en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 53´062.529 de 
Bogotá, me permito formular REFORMA de demanda proceso VERBAL DECLARATIVO 
REIVINDICATORIO adicionando a la demandada BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, y hechos, 
quedando el proceso en contra de: 
 

• el señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA igualmente mayor de edad, identificado con 
la cedula de ciudadanía N° 7´278.248 de Bogotá D.C. y  
 

• BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía N° 23.730.836 de Bogotá D.C. 
 

Para que previo el tramite correspondiente se sirva usted proferir sentencia 
definitiva que haga transito a cosa juzgada concediendo las siguientes 
declaraciones y condenas. 
 
 
En virtud de la presente reforma, se adiciona el numeral a acapite de hechos en 
color azul oscuro, manteniéndose incólumes y sin modificación alguna los hechos 
que inicialmente se formularon el escrito de demanda de la siguiente manera: 

 
 
 

PETICIONES 
 

Primero: Que se declare que pertenece en dominio pleno y absoluto de la 
señora RUBIELA LUGO el bien inmueble localizado en la CL 131 B N° 152 – 47 
de la ciudad de Bogotá, lote numero 22 comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Por el norte en 5 metros con vía de acceso, por el 
sur en 5 metros con el lote numero 21 de la misma manzana, por el oriente 
con 12 metros con el lote numero 24 de la misma manzana y por el occidente 
en 12 metros con el lote numero 20 de la misma manzana, con área de 
terreno de 60 metros cuadrados, total de área construida 180.24 metros 
cuadrados, identificado con Matricula inmolaría numero 50N - 20001149 de 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de Bogotá D.C.  
 
Segundo: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene a los 
demandados a restituir una vez ejecutoriada esta sentencia en favor del 
demandante el inmueble mencionado. 
 
Tercero: Que el demandante no esta obligado por ser poseedores de mala fe 
a indemnizar las expensas necesarias referidas en el artículo 965 del 
código civil. 
 
Cuarto: Que en la restitución del inmueble en cuestión deben comprenderse 
las cosas forman parte del predio o que se reputen como inmuebles conforme 
a la conexión con el mismo tal cómo lo prescribe el Código Civil en su 
título primero del Libro II. 
 
Quinto: Qué se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre 
el inmueble objetos de la reivindicación. 
 
Sexto: Que está sentencia se inscriba en el Folio de matrícula 
inmobiliaria en la oficina de registro de instrumentos públicos de 50N-
2000-1149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de 
Bogotá D.C. 
 
Séptimo: Que se condene el demandado en costas del proceso. 
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HECHOS 

EL SIGUIENTE TEXTO SE ADICIONA A LA DAMANDA INICIAL 

1. El señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA es una expareja de mi representada. 
 

2. La señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO es la progenitora de ALDEMAR PASTRAN 
ROCHA. 
 

3. Mediante Resolución número 294 de octubre treinta (30) de dos mil nueve 
(2009), en cumplimiento del Decreto distrital 063 de dos mil nueve (2009) y 
de conformidad con la resolución 289 de octubre veintinueve (29) de dos mil 
nueve (2009) se otorgó por la SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT, ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA un SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVENDA a la Señora Rubiela Lugo, 
POR VALOR DE DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($12`422.500 M C/TE). (Ver Folio 6 de la escritura de 
compraventa 1499 de 28 de marzo de 2012). 
 

4. El día 20 de marzo de 2012 se celebró “CONTRATO DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO” entre BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO y RUBIELA LUGO en el que se 
pacto lo siguiente:  

 
“PRIMERO: la señora BLANCA ROCHA BUITRAGO, quien prometio en venta a 
la señora RUBIELA LUGO, el treinta y cinco por ciento (35%) del 
inmueble lote terreno marcado con el numero veintidos (22) de la 
manzana doce A (12A), ubicado en la Calle ciento treinta y uno B 
(131 B) numero ciento cincuenta y dos cuarenta y siete (152-47) de 
la nomenclatura urbana de Bogota, en la localidad de Suba, junto con 
las mejoras construidas y que corresponde a dos (2 alcobas, una (1) 
cocina y un (1) baño, con servicios de agua, luz y telefono, dentro 
de un area de sesenta metros cuadrados (60.00 M2), con matricula 
inmobiliaria 50N-20001149 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogota y Cedula Catastral número 107802623000000000,con 
el objeto que esta última obtuviera el pago del subsidio por parte 
de la secretaria del habitad, aprobado el 26 de mayo de 2009. 
SEGUNDO: la hipoteca pactada dentro del contrato de promesa de 
compraventa fechado 28 de octubre de 2010 y la Escritura que lo 
formalizó a favor de la señora BLANCA ROCHA BUITRAGO, equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) del inmueble y que en su momento se 
tasó en OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($8’750.000), es para garantizar que una vez cumplidos los cinco(5) 
años, contados a partir de la firma de la escritura a favor de 
RUBIELA LUGO, ésta le ha de retornar a la señora BLANCA ROCHA 
BUITRAGO mediante escritura pública, EL TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) del mencionado inmueble y no el valor establecido en la 
hipoteca que en su favor se pactó. TERCERO: Por ningun motivo la 
señora BLANCA ROCHA BUITRAGO recibirá por parte de RUBIELA LUGO el 
valor establecido en la hipoteca, una vez transcurridos los cinco 
(5) años, sino que ésta última le retornará con Escritura Publica en 
Notaria la titularidad del porcentaje que  tenia al momento de 
prometerlo en venta y que fue con el único propósito de hacer 
efectivo el subsidio de vivienda. CUARTO: cualquier reforma, 
construccion o modificacion que se haga a la casa que existe 
actualmente dentro del lote mencionado, deberá acordarse previamente 
y establecerse por escrito entre las señora BLANCA ROCHA BUITRAGO Y 
RUBIELA LUGO, aportando cada una de ellas el valor correspondiente 
al porcentaje que se tiene sobre el inmueble. QUINTO: la señora 
BLANCA ROCHA BUITRAGO continuará viviendo dentro del inmueble como 
hasta ahora, sin que deba pagar valor alguno por su habitacion, dado 
que sigue manteniendo su propiedad, posecion y tenencia sobre el 
treinta y cinco por ciento (35%) del inmueble, y seguirá con el pago 
de servicios públicos, impuestos y contribuciones que se requieran, 
en el mismo porcentaje que tiene. En constancia de su aceptacion 
libre de apremio, sucriben de puño y letra con su firma el presente 
acuerdo, luego de ser leido en su totalidad, en bogota D.C., a los 
veinte (20) dias del mes de Marzo de dosmil doce (2012)”.(este 
contato obra en folio 41 de este expediente)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
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5. Por medio de escritura pública número 1499 de 28 de marzo de 2012 de la 
notaria 13 del circulo notarial de Bogotá D.C. la señora Rubiela Lugo 
adquirió por compraventa hecha a los señores EURIPIDES Y BLANCA FLOR ROCHA 
BUITRAGO  el inmueble ubicado en la en la Calle 131 B # 152 – 47 de la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matricula inmobiliaría número 50N - 
20001149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C. 
Zona Norte de Bogota D.C.  
 

6. El inmueble antes mencionado se encuentra determinado por los siguientes  
linderos:  
 
- Por el norte en 5 metros con vía de acceso, por el sur en 5 metros con 

el lote numero 21 de la misma manzana, por el oriente con 12 metros con 
el lote numero 24 de la misma manzana y por el occidente en 12 metros 
con el lote numero 20 de la misma manzana, con área de terreno de 60 
metros cuadrados, total de área construida 180.24 metros cuadrados. 

 

EL SIGUIENTE TEXTO SE ADICIONA A LA DAMANDA INICIAL 

 

7. Como precio pactado dentro de la negociación del inmueble referido en el 
numeral anterior se acordó la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25`000.000 M C/TE), Los cuales fueron pagados de la siguiente 
manera:  

 
A) Un primer pago por TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.827.500 M/CTE) con recursos 
propios, que mi representada canceló al señor Euripides Rocha 
Buitrago, valor que fue recibido a satisfaccion.(Ver folio 5 de la 
escritura 1499 del 28 de marzo de 2012 de la notaria 13 de Bogota) 
 
B) La suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.422.500 M C/TE) con el producto del 
SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVIENDA otorgado mediante Resolución 289 de 
octubre veintinueve (29) de dos mil nueve (2009) por la SECRETARIA 
DISTRITAL DE HÁBITAT, ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA.(ver folio 6 de 
escritura 1499 del 28 de marzo de 2012 de la notaria 13 de Bogota) 
 
C) El saldo, es decir, la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($8.750.000 MCTE) que la compradora pagaría con 
el producto de un credito otorgado por la señora BLANCA FLOR ROCHA 
BUITRAGO, el cual se garantiza con una hipoteca de primer grado 
contenida en la seccion segunda de la escritura.  

 
8. Dando cumplimiento a lo pactado en el contrato al que se hizó referencia en 

el númeral 4 y a los actos notariales referidos en el numeral 7 del acapite 
de hechos de este escrito, mediante escritura pública 1499 del 28 de Marzo 
de 2012, se constituyo sobre el inmueble objeto de esta controversia 
hipoteca a favor de la señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

9. La anterior hipoteca fue constituida con una vigencia de cinco (05) años 
contados desde la fecha de su constitución. 
 
 

10. Desde el momento de la entrega del inmueble a mi representada bajo el mismo 
techo conviveron Aldemar, Rubiela, Blanca y los hijos de la pareja. 
 

11. Hacia inicios del año 2013 se acordó verbalmente entre las señoras Rubiela 
y Blanca el que la primera pagaría a la segunda el valor del préstamo 
recibido en cuotas de acuerdo con la capacidad económica de mi mandante. 
 

12. Asi mismo, se pactó verbalmente resolver el “CONTRATO DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO”. 
 

13. Como producto de lo anterior, mediante Escritura Pública 7238 del 11 de 
Diciembre de 2013, expedida en la Notaría 13 del Círculo notarial de Bogotá 
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D.C. se levantó la hipoteca que pesaba sobre el inmueble a favor de la 
señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

14. Lo anterior implica que mi mandante pagó la totalidad de las sumas de 
dinero que recibió de la señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

15. En virtud de constantes actos de violencia ejercidos por el señor ALDEMAR 
PASTRAN ROCHA, mi mandante se vió obligada a abandonar el inmueble de su 
propiedad el 29 de agosto de 2016 
 

16. Para el momento en que mi representada debe abandonar su predio, el mismo 
ya tenía construidos los tres pisos y terraza 
 

17. Respecto de las situaciones de violencia se han adelantado las 
correspondientes gestiones judiciales en contra del señor PASTRAN ROCHA. 
 

18. En su momento quedaron habitando el inmueble el señor ALDEMAR PASTRAN y su 
señora madre BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO. 
 

19. Mi representada nunca contrajó nupcias con el señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA. 
 

20. Entre mi representada y el señor PASTRAN ROCHA no existe sociedad conyugal 
o patrimonial vigente o pendiente de ser liquidada. 
 

21. Mi mandante no se atreve a ingresar a su vivienda por temor a ser 
nuevamente agredida. 
 
 

22. Mi mandante, ejercio actos de amo señor y dueño del inhmueble desde la 
firma de escritura publica de compraventa del 28 de marzo de 2012 
 

23. Los recibos de pago de servicios publicos e impuestos no estan en poder de 
mi mandante, debido a que como se indicó en el hecho 11, tuvo que 
deshabitar el inmueble inmediatamente por temor a LOS ACTOS DE VIOLENCIA 
por parte  del señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA. 
 

24. Mediante solicitud de conciliación del 09 de mayo de 2019 se allega a mi 
representada citación para acudir a audiencia de conciliacion en el centro 
de Conciliación de CONALBOS, por parte de la señora BLANCA FLOR ROCHA 
BUITRAGO solicitando lo siguiente: 

 
“se de CUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE OBLIGATORIO, suscrito con fecha 20 
de Marzo del 2012, en que la señora RUBIELA LUGO, se comprometio 
garantizar que una vez cumplidos los cinco (5) años contados a partir 
de la firma de la escritura Nro:1499 de fehca: 28 de Marzo del 2012, 
de la Notaria Trece (13) del circulo de Bogota, retornara a la 
sucrita Señora: BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, mediante Escritura 
Publica el 35% del Valor del inmueble, identificado con  el Nro: 22 
de la Manzana Doce A (12ª) ubicado en la Calle:131 B Nro:152-47 de la 
nomenclatura urbana de Bogota, de Suba, junto con las mejoras 
construidas en el primer piso del inmueble, casa en mencion. 
 
La Suscrita BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, continuara viviendo en el 
inmueble mencionado, sin que deba pagar valor alguno por su 
habitacion, dado que sigue manteniendo su propiedad, posesion y 
tenencia sobre el 35% del inmmueble y seguira pagando todos los 
servicios publicos, impuestos y contribuciones que se requieran” 

 

A dicha audiencia mi mandante no asistio, pues no le fue notificada 
oportunamente la misma.  
 

25. Actualmente el señor Aldemar Pastran es profugo de la justicia, en virtud 
de la orden de captura que pesa en su contra por lo actos de violencia que 
ejercio en contra de mi mandante. 
 

 
26. Mi representada no ha enajenado ni tiene prometido en venta el inmueble 

relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título 
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inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de este círculo 
bajo el Folio de matrícula inmobiliaria número 50N – 2000-1149. 
 

27. La señora RUBIELA LUGO se encuentra privada de la posesión material del 
inmueble puesto que dicha posesión la tiene en la actualidad el señor 
ALDEMAR PASTRAN ROCHA persona que entró en posesión mediante circunstancias 
violentas desde el 16 de agosto de 2016, cuando mi mandante se vió obligada 
a salir de su casa para proteger su vida e integridad fisica. 

 

28. Consecuente con la acción posesoria presentada en este proceso, mi mandante 
se encuentra privada de la poseción material del inmueble puesto que dicha 
posesión la tienen en la actualidad la señora BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO, 
persona que vivía con mi mandante por ser madre de su pareja sentimental de 
ese momento. 
 

29. Que desde hace aproximadamente cuatro (4) años (a la fecha de presentacion 
de la reforma de demanda) el señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA y BLANCA FLOR 
ROCHA BUITRAGO viene ejerciendo posesión en el inmueble en mención. 
 

30. En la actualidad mi mandante desconoce si la posesión del inmueble viene 
siendo ejercida por mas personas. 
 

31. A pesar de los requerimientos hechos por mi  mandante la señora RUBIELA 
LUGO ha solicitado al señor ALDEMAR PASTRAN ROCHA, este ultimo se rehusa a 
entregar el inmueble en cuestion.  
 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

A efectos de eviatar que el inmueble objeto de disputa pueda ser utilizado para 
defraudar a terceros, respetuosamente solicito a su despacho ordenar la 
inscripción de la presente demanda en el Folio de matrícula inmobiliaria 50N - 
20001149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de Bogotá 
D.C. de conformidad con lo establecido en los artículos 590 y subsiguentes del 
Código General del Proceso.   

DERECHO 

Invoco cómo fundamento de derecho los artículos 665, 669, 673, 946, 949, 950, 
952, 957, 959, A 966, 969 Y concordantes del Código Civil artículos 368 y SS, 591 
Del código general del proceso.  

PRUEBAS 

Solicito tener cómo tales las siguientes:  

Documentales:  

- Copia de la escritura pública número 1499 de 28 de marzo de 2012 de la 
notaria 13 del circulo notarial de Bogotá D.C. 

- Copia de la escritura publica numero 7238 de 11 de diciembre de 2013 de 
la notaria 13 del circulo notarial de Bogotá D.C. 

- Copia de Certificado de Tradición Matricula inmolaría número 50N-2000-
1149 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos del norte de 
Bogotá D.C. 

- Certificado Catastral CHIP AAA0141SAXR. 
- Citacion audiencia de conciliacion de CONALBOS 10 DE MAYO DE 2019 
- SOLICITUD AUDIENCIA  de conciliacion recibida en CONALBOS EL 9 DE MAYO 

DE 2019 (OBRA EN FOLIO 39 Y 40 CUADERNO 1) 
- Contrato de obligatorio cumplimiento entre RUBIELA LUGO Y BLANCA ROCHA 

BUITRAGO (OBRA EN FOLIO 41 Y 42 CUADERNO 1) 
- Noticia criminal de fecha 5 de septiembre de 2017 en la ciudad de 

Bogotá sobre el delito de violencia intrafamiliar en contra del señor 
Aldemar Pastran Rocha 

- Solicitud de apoyo psicologico a la señora Rubiela Lugo emitida por 
parte de la fiscalia con fecha 5 septiembre de 2017 

- Informe valoracion de riesgo por parte del Instituto de Medicina Legal 
de fecha 6 de septiembre de 2017 a la señora Rubiela Lugo  
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- Solicitud de medida de protección por parte de la fiscalia a la 
comisaria de de familia en atencion a la proteccion de la señora 
Ruebiela Lugo 

- Carta emitida por la comisaria oce de suba de familia al jues septimo 
de famillia, solicitando informacion de lo resuelto a la conversion de 
multa en arresto del primer incumplimiento a la medida de prooteccion 
del 12 de julio de 2016. 

- Oficio emitido por la comisaria once de suba de familia con fecha de 7 
de marzo de 2018 solicitand medida de proteccion Nº 32-13 al comandante 
de la estacion de policia de suba  

- Citacion audiencia preparatoria en delito de violencia intrafamiliar 
con fecha de 12 de julio de 2018. 

- Mensaje por correo electronico solicitando copia del expediente 
11001650011320160202200 al juzgado 34 Penal Municipal con Funciones de 
conocimiento por el delito de violencia intrafamiliar cuyo procesado es  
el señor Aldemar Pastran  
 
OFICIOSAS:  
 
Respetuosamente solicito a su despacho se sirva oficiar al Juzgado 34 
Penal Municipal de conocimiento de Bogota D.C. para que allegue la 
siguiente documentación: 
 
Copia del expediente 11001650011320160202200 al juzgado 34 Penal 
Municipal con Funciones de conocimiento por el delito de violencia 
intrafamiliar cuyo procesado es  el señor Aldemar Pastran  
 
 

Testimonial:  

Señor juez solicito que se decrete la práctica de los siguientes testimonios: 

-Rey Duarte mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con Cedula de 
Ciudadanía 17’092.792 de Bogota, que puede ser notificado en la carrera 8 nº12-21 
oficina 602 o por estado, para que rinda testimonio respecto a la solicitud de 
conciliacion referida en los hechos 

-Señor Jhon Sánchez mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con Cedula 
de Ciudadanía 86054902, que puede ser notificado por el suscrito, para que rinda 
testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran Rocha y 
Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señora Claudia Clavijo mayor de edad y vecina de esta ciudad identificada con 
Cedula de Ciudadanía 53061172, que puede ser notificada por el suscrito, para que 
rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran 
Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

 

-Señor Leonardo Clavijo mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con 
Cedula de Ciudadanía 80821398, que puede ser notificado por el suscrito, para que 
rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran 
Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señora Gloria Elizabeth Castro Pulido mayor de edad y vecina de esta ciudad 
identificada con Cedula de Ciudadanía 51721903, que puede ser notificada por el 
suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señora Maria del Pilar Gonzalez Castro mayor de edad y vecina de esta ciudad 
identificada con Cedula de Ciudadanía 53051371, que puede ser notificada por el 
suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor Monica Viviana Gonzalez Castro mayor de edad y vecina de esta ciudad 
identificada con Cedula de Ciudadanía 52344838, que puede ser notificado por el 
suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor Sergio Andres Neira Gonzalez mayor de edad y vecino de esta ciudad 
identificado con Cedula de Ciudadanía 1233896172, que puede ser notificado por el 
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suscrito, para que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor 
Aldemar Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor William Ariel Vega mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con 
Cedula de Ciudadanía 11519411, que puede ser notificado por el suscrito, para que 
rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar Pastran 
Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

-Señor Eleodoro Arenas mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con 
Cedula de Ciudadanía 1020749827, que puede ser notificado por el suscrito, para 
que rinda testimonio respecto de la posesión ejercida por el señor Aldemar 
Pastran Rocha y Blanca Flor Rocha Buitrago 

 

Inspección judicial:  

Solicito de su despacho decretar una inspección judicial sobre el inmueble 
materia de la reivindicación sí es el caso mediante intervención de peritos con 
el objeto de constatar: 

1-La identificación del inmueble  

2-La posesión material por parte de los demandados 

3-La explotación económica mejoras, vías de acceso y estado de conservación 
actual. 

4-El avalúo comercial de las mejoras frutos civiles e indemnizaciones. 

                                             

PROCESO COMPETENCIA CUANTIA 

Se trata de un proceso declarativo que según los artículos 368 y siguientes del 
código general del proceso, de ventilarse y decidirse por el proceso verbal.  

Por la naturaleza del proceso por el lugar de ubicación del inmueble y por la 
cuantía la cuál estimó en $ 128.000.000 es usted competente señor juez para 
conocer de este proceso. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder de mi mandante para proceso declarativo reivindicatorio 
en contra de BLANCA FLOR ROCHA BUITRAGO y ALDEMAR PASTRAN ROCHA, y los documentos 
aducidos como prueba poder a mí favor, copia de la demanda con sus anexos para el 
traslado y copia de la misma para archivo del juzgado.         

NOTIFICACION 

Mi poderdante RUBIELA LUGO en la calle 146 B número 90 - 72 Oficina 204 de esta 
ciudad, o al mail rodriguezclaudialiliana@gmail.com . 

El demandado en CL 131 B N° 152 – 47 en el municipio de Bogotá, respecto del 
demandado se desconoce dirección de correo electrónico. 

El suscrito en la secretaria del juzgado o en la calle 146 B número 90 - 72 
Oficina 204 de esta ciudad, o en el mail abogadoscnr@gmail.com . 

 

Atentamente: 

 

 

FREDDY ALEXANDER NIÑO CORTES 
CC: N°  1’016.003.395 de Bogotá. D.C. 
T.P. N° 234.681 del C. S. de la J. 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180065300 [Cuaderno Principal] 

 

En atención a que la reforma de la demanda principal reúne las exigencias 

de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado,   

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior REFORMA a la demanda instaurada por 

Rubiela Lugo contra (1) Aldemar Pastran Rocha y (2) Blanca Flor Rocha 

Buitrago.  

 

SEGUNDO: DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demanda por el término legal de (diez) 10 días. Téngase en cuenta la 

documental publicada junto a esta providencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado a los 

precitados demandados, conforme lo estipula el numeral cuarto del artículo 

93 ejusdem, teniendo en cuenta que los mismos se encuentran notificados 

personalmente y, advirtiéndoles que el término de traslado que tiene para 

ejercer su derecho de defensa es de diez (10) días.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-653 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180065300 [Cuaderno Reconvención] 

 

Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión, la instalación de la valla de que trata el artículo 

375 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta la documental 

aportada por la parte actora, por medio de la cual se observa la publicación 

del edicto emplazatorio de las personas indeterminadas en debida forma, se 

ORDENA que por Secretaría se incluya en el Registro Nacional de Persona 

Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información correspondiente.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-653 

(2)  
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2019-311  1  

Mar 1/12/2020 1:25 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 30/11/2020 5:14 PM

Nelson Fdo Franco G.
Consultores Jurídicos y Empresariales
(+57) 1 7 92 71 84
Celular: 310 3 48 95 42
e-mail: proempresaseas@gmail.com
Dirección: Carrera 13 No. 32 – 93 Torre 3 Oficina 1018
Bogotá – Colombia

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Sonia Arévalo <proempresaseas@gmail.com>



Responder Reenviar

SA
Sonia Arévalo <proempresaseas@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2019-311.pdf
378 KB  

Buscar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190031100 
Clase: Declarativo Especial de Pertenencia 
Demandantes: Mirian Alicia Ramos y otros. 
Demandados: Bertha Machado y otros.  

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación parcial del presente 

proceso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 31 de marzo de 2020 [notificado en el estado de seis de julio 

de esa anualidad], en atención a lo manifestado por el apoderado de los 

demandantes y de conformidad con la normativa en cita, se requirió a  los 

accionantes (i) Blanca Esperanza Chávez, (ii) María Fanny Chávez, (iii) Hilda 

Chávez y (iv) Jesús Cháves para que, dentro del término legal de treinta (30) 

días, acreditaran la instalación de la valla de que trata el artículo 375 ibídem  

en el predio que pretenden adquirir por prescripción, teniendo en cuenta que 

los demás demandantes ya cumplieron con su carga. 

 

2. Vencido con creces el término aludido, ésta no ha cumplido con la carga 

impuesta. 

III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 



REF.: 11001310301120190031100 

 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

parcial del proceso1 respecto únicamente de (i) Blanca Esperanza Chávez, 

(ii) María Fanny Chávez, (iii) Hilda Chávez y (iv) Jesús Chaves, ordenado el 

levantamiento de la medida cautelar decretada exclusivamente a favor de 

éstos. Asimismo, se ordenará el desglose y la devolución de los anexos de 

la demanda que les corresponda. 

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso 

declarativo especial de pertenencia POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

únicamente respecto a los demandantes (i) Blanca Esperanza Chávez, (ii) 

María Fanny Chávez, (iii) Hilda Chávez y (iv) Jesús Chaves, en atención a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar de inscripción 

de demanda frente a los precitados sujetos procesales. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  

 
1 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 
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CUARTO: Continuar el presente trámite procesal con los demás 

demandantes.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-311 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
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Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión, la instalación de la valla de que trata el artículo 

375 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta la documental 

aportada por la parte actora, por medio de la cual se observa la publicación 

del edicto emplazatorio de los demandados y las personas indeterminadas 

en debida forma, se ORDENA que por Secretaría se incluya en el Registro 

Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información 

correspondiente.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Finalmente, en cuanto al dictamen pericial aportado, sobre el particular el 

Juzgado se pronunciará en el momento procesal oportuno.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-311 (2)  



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Unidad de Informática 

 

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador – 3 127011  www.ramajudicial.gov.co 

 
 

COMUNICADO – FALLA MASIVA SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 
 
 
La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial se 
permite informar a los servidores judiciales que hacen uso del servicio de 
Conectividad de la Rama Judicial, que en la mañana de hoy 15 de abril de 2021 se 
ha presentado un incidente o falla masiva en los servicios de navegación a Internet 
y algunos servicios relacionados, provocada por corte de fibra en la ruta entre Punta 
Bazán y Cali del proveedor CenturyLink / Lumen, prestador del servicio de 
conectividad de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, lo que está afectando 
a la Rama Judicial, además de otras entidades públicas y privadas de ese proveedor 
en Colombia y Ecuador. 
 
Lo anterior, se ha experimentado en nuestra red como una interrupción temporal de 
los servicios informáticos hacia los usuarios finales al interior de las sedes judiciales, 
en particular, del servicio de Internet. 
 
Desde que se presentó el incidente, la Unidad de Informática ha estado requiriendo 
al proveedor la pronta solución de este. El proveedor CenturyLink de Colombia, 
informa que está trabajando de manera acelerada para resolver esta situación lo 
más pronto posible.  
 
Lamentamos los inconvenientes que este hecho puedan haber generado y 
reiteramos nuestro compromiso de continuar trabajando para que se reestablezca 
el servicio en las próximas horas. 
 
 
Agradecemos su comprensión. 
 

 
Bogotá D. C., Abril 15 de 2021 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
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En atención a lo informado por la Unidad de Informática de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, en cuanto a las fallas masivas que se 

han presentado en los servicios de conectividad, y teniendo en cuenta que 

se han presentado inconvenientes para la conexión a la plataforma Microsoft 

Teams por parte del Despacho, se procede a fijar nueva fecha para continuar 

con la audiencia fijada en auto de seis de octubre de 2020. 

 

En ese orden de ideas, se fija el día 18 de junio de 2021 a las 10:00 a.m. 

para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso. El enlace de acceso a la sala 

virtual, será enviado días previos a los correos registrados en el expediente 

o en el SIRNA.  

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-334  
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Envio Solicitud de Nulidad - Enrique Hernandez  1  

Mié 22/07/2020 10:20 AM

 Acuso recibido,

At.

Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mié 22/07/2020 10:13 AM

Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

DEMANDANTE: GLORIA ESPINOSA DE RUIZ.
 
DEMANDADA: GLORIA SALGADO CAMPOS.

REF.- 11001310301120170042102. Reivindicatorio

Envío solicitud de Nulidad dentro del proceso de la referencia 

Atentamente 

LUIS ENRIQUE HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  gloria sofia salgado <gsofia75@hotmail.com>



GS
gloria sofia salgado <gsofia75@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

GLORIA SALGADO NULIDAD.…
846 KB

Buscar
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C1013577012

Ejecutivo Singular

CONTEGRAL S A

CARLOS ERNESTO  LOPEZ PIÑEROS E INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ARETAMA
SA

0096 del 28 de enero del 2020 radicado  el 18 de febrero del
2020.

Referencia

Con referencia al oficio consistente en: embargo sobre el vehículo de placas
CZC596, clase campero, servicio particular, a nombre de: CARLOS ERNESTO LOPEZ
PIÑEROS desde el  20/06/2008 hasta la fecha.

Proceso:

Demandante:

Demandado:

Oficio:

Expediente nro.: 11001310301120190074900

Doctor(a)LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ, Secretario:

BOGOTÁ
CRA 9 # 11-45 PISO 4

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 11

Señores

Bogotá, D.C., 3 de marzo de 2020

7025811Oficio nro.

Le comunicamos que no se acata y no se inscribe en el Registro Automotor de
Bogotá, D.C., porque existe un embargo anterior de juzgado civil del circuito
43 según oficio número 6187 del 11 de diciembre de 2019  de bogota (bogota
d.c. ), de conformidad con el artículo 593 y ss. del C.G.P.

Observaciones: El vehículo presenta una medida cautelar anteriormente
inscrita a favor del Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá dentro de
proceso ejecutivo singular No. 11001310304320190073800.    Así las cosas,
sugerimos hacerse parte dentro del proceso llevado por el despacho descrito,
con el fin de que una vez levante la medida o remate el vehículo en comento,
se deje a disposición el embargo o el remanente a favor de ese juzgado de
conformidad a lo estipulado el Código General del Proceso en el artículo 466
.

Secretaría de Movilidad

Consorcio SIM- Contrato 071/2007

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la
Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el
paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que
aparece en el presente documento tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 Funcionario SIM - Coordinador(a) Jurídico(a) (E) Funcionario SIM - Coordinador(a) Jurídico(a)
ERIKA JOHANA ROJAS YEPES
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2019-749 Allego Notificación  4  

Jue 4/02/2021 4:06 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

 Marca para seguimiento.


El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una
confirmación, haga clic aquí.

Jue 4/02/2021 3:30 PM

Buenas tardes  
Señores Juzgado Once Civil de Circuito de Bogotá  

Mediante el presente allego notificación enviada al
demandado CARLOS ERNESTO LOPEZ PIÑEROS dentro del
proceso ejecutivo que cursa en su despacho con rad. 2019-
749. 

Saludos, 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas
este e-mail si no es necesario. 

J


J
Juan Camilo Mejía Puerta <jc
mejia@asesoriasygestionesju
ridicas.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2019-749 ALLEGO NOTIFICAC…
417 KB  

 Mostrar los 4 datos adjuntos (998 KB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Correo entregado Parte 1 de 2 

 

 

 

 



Correo entregado – Parte 2 de 2  

 



4/2/2021 Parte 2 de 2 - Notificación Mandamiento de Pago - Radicado 11001310301120190074900

1/1

Parte 2 de 2 - Notificación Mandamiento de Pago - Radicado 
11001310301120190074900

Adjunto los anexos de la notificación respecto al proceso en la cual usted es demandado. 

Parte de 2 de 2 

Saludos, 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este e-mail si no es necesario.



vie, 22 ene 2021 4:16:27 PM -0500

Me <jcmejia@asesoriasygestionesjuridicas.com>


Para "notificacionesjudiciales" <notificacionesjudiciales@aretama.com>

Eti…

2 documentos adjuntos

Anexo 2_compressedAnexo 2_compressed.pdf.pdf Anexo 3_compressedAnexo 3_compressed.pdf.pdf
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Parte 1 de 2 - Notificación Mandamiento de Pago - Radicado 
11001310301120190074900

Cordial saludo, 

Señor
CARLOS ERNESTO LOPEZ PIÑEROS

El presente correo tiene como finalidad, notificarlos personalmente del MANDAMIENTO DE PAGO con
fecha de 14 de enero de 2020, dentro del proceso EJECUTIVO con
radicado 11001310301120190074900, que cursa actualmente en el Juzgado Once Civil del Circuito
de Bogotá; instaurado por CONTEGRAL S.A.S.

La presente notificación, se hace de conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.

Se adjuntan: Demanda, anexos y providencia a notificar.

En el auto admisorio que se les está notificando, se les otorga el término de CINCO (5) días para pagar
la obligación, y DIEZ (10) días, para que propongan excepciones de mérito.

Se advierte que la notificación personal se entenderán realizada una vez transcurridos dos (2)
días hábiles siguientes al envío de este mensaje y los términos empezarán a correr a partir
del día siguiente de la notificación.

Se advierte que, cualquier escrito, como, por ejemplo: poder, contestación de la demanda o cualquier
otro, deberá ser enviado al siguiente correo electrónico: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Nota:
Dado el peso de los archivos se enviaran 2 correos, PARTE 1 DE 2, PARTE 2 DE 2

Saludos, 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este e-mail si no es necesario.



vie, 22 ene 2021 4:16:19 PM -0500

Me <jcmejia@asesoriasygestionesjuridicas.com>


Para "notificacionesjudiciales" <notificacionesjudiciales@aretama.com>

Eti…

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3 documentos adjuntos

Mandamiento Mandamiento de pagode pago.pdf.pdf Demanda y PagaréDemanda y Pagaré.pdf.pdf

Anexo 1_compressed (1)Anexo 1_compressed (1).pdf.pdf



Medellín, 04 de febrero de 2021 

 

Señores 
JUZGADO ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  CONTEGRAL S.A.S. 
DEMANDADO:  CARLOS ERNESTO LOPEZ PIÑEROS  
    
    
RADICADO:  2019-749 
 

          

ASUNTO:  ALLEGO NOTIFICACIÓN 

 

 

JUAN MIGUEL MOLINA JARAMILLO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

71.366.525, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 161.435 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de CONTEGRAL S.A.S., por medio del presente 

escrito me permito allegar notificación enviada al demandado:  

 

CARLOS ERNESTO LOPEZ PIÑEROS  

Correo: notificacionesjudiciales@aretama.com 

 

De conformidad con el Articulo 8 del Decreto N° 806 del 4 de junio de 2020, específicamente en lo 

referente a las Notificaciones Personales, se procedió a notificar personalmente la providencia del 

14 de enero de 2020, por medio del cual se Libra mandamiento de pago en contra del demandado. 

Notificación enviada en día 22 de enero de 2021. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 
 
 
 
_________________________ 
JUAN MIGUEL MOLINA JARAMILLO  
C.C. 71.366.525 
T.P. 161.435 del C.S. de la J. 
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Remisión proceso 2019-00749 para que obre en expediente 23550  3  

Mar 16/03/2021 9:08 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

WEBMASTER@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO

Asunto: Remisión proceso 2019-00749 para que obre en expediente 23550

Mar 16/03/2021 9:04 AM

P
postmaster@supersociedades.gov.co

    

Para:  postmaster@supersociedades.gov.co

Remisión proceso 2019-0074…
79 KB

Responder Reenviar

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  WEBMASTER@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO; notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co

G. OficioRemisorioSupersocie…
38 KB

110013103011-2019-00749-0…
15 MB

2 archivos adjuntos (16 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190074900 

 

En atención a la documental remitida por el apoderado de la demandante, 

téngase en cuenta para todos los efectos procesales, que Carlos Ernesto 

López Piñeros, una vez notificado personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, durante el término de traslado concedido por la ley, guardó silencio.  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes lo comunicado por la 

Secretaría de Movilidad, respecto a la imposibilidad de registrar el embargo 

decretado por este despacho sobre el vehículo con placa CZC-596, toda vez 

que sobre el mismo recae medida cautelar de igual naturaleza. 

 

En ese orden de ideas y en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, una vez en firme la presente decisión, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-749  
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JUEZA ONCE CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.                          NULIDAD ABSOLUTA
DEMANDANTE:     POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A
RADICACION:        110013103011202000007800
ASUNTO:                 ALLEGANDO PODER
 
Juan Carlos Novoa Buendía, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de POSITIVA COMPAÑÍA
DE SEGUROS S.A., me permito  allegar poder otorgado por esa entidad para representarlos
en el proceso de la referencia.
 
De igual manera solicito al despacho se me reconozca personería y se me remita copia digital
del expediente y del auto admisroio para efectos de practicar la notificación personal de la
demanda, dado que por la contingencia derivada del COVID-19 no cuento con dichos
documentos.
 
Manifiesto que mi correo electrónico para efectos de notificaciones judiciales es
novoabuendiasas@gmail.com

Anexo: Copia tarjeta profesional, cedula de ciudadania, certificado de existencia y
representación legal y poder otorgado.

Del señor Juez de la República,

 

Juan Carlos Novoa Buendía
C.C. 13.742.384 de Bucaramanga
T.P. 120.378 del C.S.J.
 

J


J
JUAN CARLOS NOVOA B <novoabuendiasas@gmail.co
m>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PODER CONTRATO ARRENDA…
118 KB

Tarjeta Profesional.pdf
141 KB
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REF.                           NULIDAD ABSOLUTA
DEMANDANTE:        POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A
DEMANDADO:          MARISOL PLESTER CASTILLO
RADICACION:           110013103011202000007800
ASUNTO:                   PODER
 
LUISA FERNANDA CABREJO FÉLIX, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificad
con C.C. No.52.201.373 de Bogotá, obrando en mi condición de apoderada general de
Positiva Compañía de Seguros S.A., según escritura pública No. 3181, de la entidad
aseguradora, organizada como sociedad anónima que, como consecuencia de la
participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del
nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente
sometida al Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad
con el artículo 97 de la Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.,
tal y como se desprende de los certificados de existencia y representación legal expedidos
por la Cámara de Comercio y la Superintendencia Financiera, cuyas copias se adjuntan, de
manera atenta en virtud de la facultad consagrada en el Decreto 1678 de 2016, manifiesto al
Honorable Magistrado que confiero poder especial amplio y suficiente a la firma de abogados
 NOVOA BUENDIA S.A.S, identificada con el Nit. 901262862 – 4, representada legalmente
por el doctor JUAN CARLOS NOVOA BUENDIA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 13.742.384 de Bucaramanga y T.P. 120.378 del C.S.J., para que continúe con el trámite
del proceso de la referencia.
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado, entre otros, para presentar toda clase de
memoriales, interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al artículo 77 del C.G.P,
expresamente para transigir, desistir, sustituir, retirar, recibir, tachar de falsos documentos,
reasumir y conciliar (Art. 39 de la Ley 712/01). Pese a la facultad que se otorga para recibir,
el apoderado puede retirar los títulos, tramitar su conversión, mas no solicitar la entrega de
los mismos a su nombre, ni cobrarlos, quedando expresamente prohibido el endoso a su
favor.
 
Sírvase reconocer personería a la sociedad apoderada en la forma y términos en que está
conferido este mandato.
 
 
Cordialmente,
 

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
D.C.
j11cctobta@cendoj.ramajudicial.go.co
BOGOTA D.C.- BOGOTA D.C.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200007800 

 

Previo a resolver sobre el poder allegado, se requiere a la parte demandante 

y su apoderada para que surta lo siguiente: 

 

1. Aclare sí está confiriendo un nuevo poder o está sustituyendo el que 

inicialmente le fue conferido, toda vez que no se observa documental alguna 

en el expediente que acredite su calidad de apoderada general de la 

sociedad accionante, pues fue uno de sus representantes legales que le 

otorgó poder de manera especial.  

 

2. Se allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

Novoa Buendía S.A.S., donde conste cuáles son los profesionales del 

derecho inscritos que actuarán dentro del presente trámite, tal como lo 

estipula el artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se requiere a dicho extremo procesal para que surta los tramites 

pertinentes para notificar a la demandada, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del estatuto procesal civil o el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2020-078 
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